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Señor 

Juez Segundo Civil Municipal de Florencia Caquetá 
E. S. D. 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÒN DEMANDA EJECUTIVA DE 

MINIMA CUANTIA RAD. 2019 00875 

DEMANDANTE: ALMACENES INSUAGRO LTDA 

DEMANDADO: WILLIAM ARIAS MEJIA 
 

Cordial saludo honorable Juez de la República,  

 

Yo, RONALD JONES SIERRA CARTAGENA, mayor de edad, vecino y residente en 

Florencia, identificado con la cédula de ciudadanía 1.010.127.395 expedida en Medellín 

Antioquia, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 380.450 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como representante del señor WILLIAM ARIAS 

MEJIA, identificado con cedula de ciudadanía 7.708.702, quien figura como demandado 
dentro del proceso de la referencia, lo anterior, mediante nombramiento como curador ad 

litem designado a través de auto No. 2337 de fecha 24 de octubre de 2022. Procedo de manera 

respetuosa a dar CONTESTACIÓN A LA PRESENTE DEMANDA elevada por la Dra. 

SWTHLANA FAJARDO SANCHEZ, apoderada judicial de ALMACENES 

INSUAGRO LTDA, empresa identificada con NIT 800153144-0, representada por el señor 

HENRY ARANGO PAEZ, identificado con cedula de ciudadanía 79.400.345, en los 

siguientes términos: 

 

I. A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ: 

 

AL PRIMERO: No me consta; desconozco si la rubrica y huella dactilar plasmada en el 

titulo valor objeto de esta acción es la del demandado WILLIAM ARIAS MEJIA, que se 

pruebe. Así mismo, el valor señalado por la profesional del derecho no se ajusta a la realidad 

señalada en el pagare allegado al proceso.  

 

AL SEGUNDO: es parcialmente cierto; si bien es cierto el titulo valor allegado con la 

demanda no paga impuesto de timbre en razón de su fecha y cuantía, lo incierto es que para 

el suscrito es un desconocimiento de que las rubricas plasmadas en el documento 

correspondientes al acreedor y deudor, sean realmente las de los señores demandado 

WILLIAM ARIAS MEJIA y del señor HENRY NOREÑA PAEZ, representante legal de 

ALMACENES INSUAGRO LTDA, por lo tanto, esto debe entrarse a probar dentro del 

sumario.  

 

AL TERCERO: no me consta; alega la señora abogada que, el Demandado no ha cancelado 

la totalidad del capital, ni los intereses moratorios, lo cual es de mi total desconocimiento, 

toda vez que en poder del señor WILLIAM ARIAS MEJIA pueden reposar documentos 

que prueben lo contrario, por lo tanto, es procedente entrar a probar dicho hecho. 

 

AL CUARTO: no es un hecho; se trata de una declaración de la Dra. FAJARDO. 

 

AL QUINTO: es un hecho cierto. 

 

II. A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO ASÍ: 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones considerando lo que el suscrito manifestó 

en su pronunciamiento de los hechos uno al tres de la demanda, advirtiendo que las 

pretensiones no cuentan con el fundamento probatorio para su prosperidad. Por el contrario, 
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solito a su señoría ABSTENERSE DE DECRETAR LAS PRETENSIONES DE LA 

PARTE DEMANDANTE.   

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

INEXISTENCIA PARCIAL DE LA OBLIGACIÒN. No existe la certeza de que se deba 

la cantidad de dinero señalada por la abogada, teniendo en cuenta que en la narración del 

hecho primero de la demanda, se manifestó que la cantidad adeuda en un solo pagare es, “por 

valor de $12.200.000”, no obstante, en las pretensiones de la demanda, se habla de un valor 

distinto. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO. El señor demandado WILLIAM ARIAS MEJIA, 

identificado con cedula de ciudadanía 7.708.702, estando dentro del término para cumplir 

con el compromiso consignado en el pagare No. 10, pudo haber realizado el pago total o 

parcial de la cantidad adeudada, no obstante, la parte Demandante está adelantando un 

proceso con el fin de buscar el cumplimiento de una obligación dineraria que ya está 

satisfecha. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los artículos 96, 244 y 422 del Código 

General del Proceso; así mismo, las excepciones se fundamentan en el artículo 784 del 

Código de Comercio, en su numeral 7, el cual reza: “Las que se funden en quitas o en pago 

total o parcial …”.  Y en su numeral 13, que establece “Las demás personales que pudiere 

oponer el demandado contra el actor.” 

 

V. PRUEBAS 

 

El suscrito no aporta prueba de ninguna índole, no obstante, ruego su señoría que el 

demandado entre a probar por el medio más expedito los hechos uno al tres, por las razones 

señaladas previamente.  

 

VI. ANEXOS 

 

No se allega con la presente ningún documento. 

 

VII. NOTIFICACIÓN 

 

Para efectos de notificación el suscrito las recibe en la calle 16 # 13 – 15, barrio centro de 

Florencia Caquetá, correo electrónico ronaldjones.abog@gmail.com, abonado celular 

3144356881. 

 

Mi representado y el actor en las direcciones indicadas en la presentación de la demanda. 

 

Del señor juez,  

 

Atentamente,  

 

 

 

________________________________ 
RONALD JONES SIERRA CARTAGENA 

CC. No. 1.010.127.395 de Medellín 

T.P. No. 380.450 del C. S. de la Judicatura 























PIEDAD CRISTINA VARON TRUJILLO 
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Esp. En Derecho Administrativo 
 

 

Calle 24 No.4B-40 Barrio La Libertad de Florencia – Caquetá 
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Doctora 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

Florencia  

 

PROCESO:      PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

    CREDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADOS:  RUBIELA LISCANO ROJAS y MAXIMINO LIZCANO ROMERO  

RADICADO:   180014003002-2021-00209-00 

 

 

PIEDAD CRISTINA VARÓN TRUJILLO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 

identificada con cédula de ciudadanía No 40.776.105 expedida en Florencia - 

Caquetá, titular de la T.P. No 168.737 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en calidad de endosataria, por medio del presente escrito y con el 

acostumbrado respeto dentro del término legal me permito presentar recurso 

de reposición contra el Auto Interlocutorio No.0056    de fecha 25 de enero de 

2023, que decreta la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con el artículo 317 del CGP. 

 

Sustento el recurso interpuesto, mediante las siguientes consideraciones: 

 

Si bien es cierto que hubo error humano el no allegar al Juzgado por vía correo 

electrónico los certificados con acuse de recibido de la primera diligencia de 

notificación personal del escrito de demanda y mandamiento ejecutivo, 

efectuadas a la parte Demandada a la dirección transcrita por los señores    

RUBIELA LISCANO ROJAS Y MÁXIMO LIZCANO ROMERO en el formato de 

“SOLICITUD DE CRÉDITO PERSONA NATURAL” en el ítem “DIRECCIÓN DE 

RESIDENCIA” sección “DATOS PERSONALES firmado por cada uno. 

 

Por tanto, las actuaciones de notificación fueron surtidas con anterioridad al 

auto al requerimiento, conforme a lo descrito y pruebo con certificaciones que 

anexo.  Es de precisar que no fue posible visualizar la Guía No. YP004806548CO 

de notificación por aviso, se realizó consulta en la empresa de correo, quienes 

nos informaron que al ser el remitente el Juzgado Segundo Municipal de 

Florencia se había remitido al despacho.  

 

La decisión del Juzgado en el auto No.0056    de fecha 25 de enero de 2023 

describe que se decreta el desistimiento en razón a: 

 

“En ese orden de ideas, se concluye que transcurrieron más de treinta 

(30) días sin haberse dado cumplimiento a la orden emitida mediante 

auto No. 1821 del veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022), 

debido a la inactividad y desidia que se evidencia de la parte actora 

frente al requerimiento realizado, se torna procedente decretar la 

terminación del proceso por desistimiento” 
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Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el 

desistimiento tácito de acuerdo con el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, se ordenará la 

terminación del proceso y el archivo definitivo de las diligencias.” 

 

Por las razones anteriores y certificaciones que anexo;  de manera respetuosa 

considero que se debe revocar la decisión contenida en el auto proferido el 

día 25 de enero del presente año,  toda vez que  el Auto de fecha 22 de 

agosto de 2022 requirió a la parte demandante notificar el auto de 

mandamiento de pago y escrito de la demanda a los señores RUBIELA 

LISCANO ROJAS Y MAXIMINO LIZCANO ROMERO;  actuación que fue realizada 

desde la primera diligencia de notificación personal enviada y recibida a la 

parte demanda en su orden  el 16 de mayo de 2022;  fecha anterior al 

requerimiento.  Por tanto, no transcurrieron más de treinta (30) días sin haberse 

dado cumplimiento a la orden emitida. 

 

ANEXOS 

 

Allego los siguientes anexos: 

 

1. Formato De Solicitud De Crédito Persona Natural” En El Ítem “Dirección 

De Residencia de cada uno de los Demandados.   

2. Guías de Notificación a los demandados de la empresa de servicio 

postal 472.  

 

PETICIÓN 

 

Por las consideraciones que preceden, solicito su Señoría respetuosamente se 

revoque la providencia del 25 de enero de 2023 y, una vez cumplida la 

petición previa, se provea lo pertinente. 

 

Muy atentamente, 
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GUIA ACUSE RECIBIDO NOTIFICACION PERSONAL RUBIELA LISCANO 

 

 

 



GUÍA ACUSE RECIBIDO DILIGENCIA NOTIFICACIÓN PERSONAL  MAXIMILIANO LIZCANO 
ROMERO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 
 
 

 

 
 



GUÍA ACUSE RECIBIDO DILIGENCIA NOTIFICACIÓN AVISO MAXIMILIANO LIZCANO 
ROMERO 
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PROCESO:      PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

    CREDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADOS:  RUBIELA LISCANO ROJAS y MAXIMINO LIZCANO ROMERO  

RADICADO:   180014003002-2021-00209-00 

 

 

PIEDAD CRISTINA VARÓN TRUJILLO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 

identificada con cédula de ciudadanía No 40.776.105 expedida en Florencia - 

Caquetá, titular de la T.P. No 168.737 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en calidad de endosataria, por medio del presente escrito y con el 

acostumbrado respeto dentro del término legal me permito presentar recurso 

de reposición contra el Auto Interlocutorio No.0056    de fecha 25 de enero de 

2023, que decreta la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con el artículo 317 del CGP. 

 

Sustento el recurso interpuesto, mediante las siguientes consideraciones: 

 

Si bien es cierto que hubo error humano el no allegar al Juzgado por vía correo 

electrónico los certificados con acuse de recibido de la primera diligencia de 

notificación personal del escrito de demanda y mandamiento ejecutivo, 

efectuadas a la parte Demandada a la dirección transcrita por los señores    

RUBIELA LISCANO ROJAS Y MÁXIMO LIZCANO ROMERO en el formato de 

“SOLICITUD DE CRÉDITO PERSONA NATURAL” en el ítem “DIRECCIÓN DE 

RESIDENCIA” sección “DATOS PERSONALES firmado por cada uno. 

 

Por tanto, las actuaciones de notificación fueron surtidas con anterioridad al 

auto al requerimiento, conforme a lo descrito y pruebo con certificaciones que 

anexo.  Es de precisar que no fue posible visualizar la Guía No. YP004806548CO 

de notificación por aviso, se realizó consulta en la empresa de correo, quienes 

nos informaron que al ser el remitente el Juzgado Segundo Municipal de 

Florencia se había remitido al despacho.  

 

La decisión del Juzgado en el auto No.0056    de fecha 25 de enero de 2023 

describe que se decreta el desistimiento en razón a: 

 

“En ese orden de ideas, se concluye que transcurrieron más de treinta 

(30) días sin haberse dado cumplimiento a la orden emitida mediante 

auto No. 1821 del veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022), 

debido a la inactividad y desidia que se evidencia de la parte actora 

frente al requerimiento realizado, se torna procedente decretar la 

terminación del proceso por desistimiento” 
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Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el 

desistimiento tácito de acuerdo con el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, se ordenará la 

terminación del proceso y el archivo definitivo de las diligencias.” 

 

Por las razones anteriores y certificaciones que anexo;  de manera respetuosa 

considero que se debe revocar la decisión contenida en el auto proferido el 

día 25 de enero del presente año,  toda vez que  el Auto de fecha 22 de 

agosto de 2022 requirió a la parte demandante notificar el auto de 

mandamiento de pago y escrito de la demanda a los señores RUBIELA 

LISCANO ROJAS Y MAXIMINO LIZCANO ROMERO;  actuación que fue realizada 

desde la primera diligencia de notificación personal enviada y recibida a la 

parte demanda en su orden  el 16 de mayo de 2022;  fecha anterior al 

requerimiento.  Por tanto, no transcurrieron más de treinta (30) días sin haberse 

dado cumplimiento a la orden emitida. 

 

ANEXOS 

 

Allego los siguientes anexos: 

 

1. Formato De Solicitud De Crédito Persona Natural” En El Ítem “Dirección 

De Residencia de cada uno de los Demandados.   

2. Guías de Notificación a los demandados de la empresa de servicio 

postal 472.  

 

PETICIÓN 

 

Por las consideraciones que preceden, solicito su Señoría respetuosamente se 

revoque la providencia del 25 de enero de 2023 y, una vez cumplida la 

petición previa, se provea lo pertinente. 

 

Muy atentamente, 
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Señor 

Juez Segundo Civil Municipal de Florencia Caquetá 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: EXCEPCIONES DE MERITO CONTRA DEMANDA 

EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA RAD. 2021 00255 00 

DEMANDANTE: FERNEY LEMUS VANEGAS 

DEMANDADOS: JUAN SEBASTIAN NUÑEZ POLANIA y FREDY 

ANDRES NUÑEZ POLANIA 
 

Cordial saludo honorable Juez de la República,  

 

Yo, RONALD JONES SIERRA CARTAGENA, mayor de edad, vecino y residente en 

Florencia, identificado con la cédula de ciudadanía 1.010.127.395 expedida en Medellín 

Antioquia, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 380.450 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como representante de los demandados JUAN 

SEBASTIAN NUÑEZ POLANIA y FREDY ANDRES NUÑEZ POLANIA, mayores de 

edad, identificados respectivamente con cedula de ciudadanía número 1.117.554.842 y 

1.006.503.943, dentro del proceso de la referencia, mediante nombramiento como Curador 

Ad Litem designado a través de auto No. 2502 de fecha 11 de noviembre de 2022; procedo 

de manera respetuosa a dar CONTESTACIÓN A LA PRESENTE DEMANDA elevada 

por el Señor FERNEY LEMUS VANEGAS, identificado con cedula de ciudadanía número 

17.656.171; en esa medida, formulo contra el auto de mandamiento de pago No. 700, fechado 

el 05 de noviembre de 2021, las siguientes: 

 

I. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

A) PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA: 

 

Fundamento esta excepción en lo normado en el artículo 784, numeral 10, y 790 del Código 

de Comercio, así como en lo dispuesto en el artículo 2535 del Código Civil, los cuales en su 

tenor literal disponen: 

 

➢ “Código de Comercio. Artículo 784. Excepciones de la acción cambiaria  

 

Contra la acción cambiaria sólo podrán oponerse las siguientes excepciones: 

 

(…) 

 

10. Las de prescripción o caducidad, y las que se basen en la falta de requisitos 

necesarios para el ejercicio de la acción;” 

 

➢ “Código de Comercio. Artículo 790. Prescripción de la acción cambiaria de 

regreso.  

 

La acción cambiaria de regreso del último tenedor prescribirá en un año contado 

desde la fecha del protesto o, si el título fuere sin protesto, desde la fecha del 

vencimiento; y, en su caso, desde que concluyan los plazos de presentación. 

 

➢ Código Civil. Artículo 2535. Prescripción extintiva  
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La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto 

lapso durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. 

 

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible.” 

(SUBRAYAS Y NEGRITA FUERA DE TEXTO ORIGINAL) 

 

De conformidad con las normas antes citadas, tenemos que la prescripción de la acción 

cambiaria (o acción de cobro) de regreso en un título valor, y en el caso que nos ocupa, de la 

letra de cambio, es una sanción impuesta por las normas comerciales y civiles al tenedor de 

un título valor que no ha ejercido la acción en el tiempo estipulado, el cual es de un (1) año, 

contados a partir de la fecha de vencimiento de la obligación. La prescripción consiste en la 

pérdida del derecho que tiene el tenedor de la letra de cambio a exigir judicialmente que le 

sea reconocido o pagado el derecho contenido en ella. 

 

Decantando al caso objeto de litis, se observa con absoluta claridad que respecto de la 

obligación contenida en la letra de cambio No. l base de ejecución, operó en favor de los 

señores demandados JUAN SEBASTIAN NUÑEZ POLANIA y FREDY ANDRES 

NUÑEZ POLANIA la PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DE 

REGRESO, toda vez que de la lectura del referido título valor se aprecia que el endoso en 

propiedad al demandante FERNEY LEMUS VANEGAS es sin protesto, por tanto, el 

termino para contabilizar el fenómeno de la prescripción se toma desde la fecha de 

vencimiento de la obligación, la cual se fijó para el día “09 de julio de 2021”, es decir, que 

para la fecha en que se notificó el mandamiento de pago al suscrito, es decir, para el 30 de 

noviembre del 2022, habían transcurrido más de 1 año, 4 meses y 20 días desde el 

vencimiento. 

 

Aunado a lo anterior, considero oportuno advertir al Juzgado que en el presente proceso no 

se configuró la interrupción de la prescripción que establece el artículo 94 del Código General 

del Proceso,  

 

“Artículo 94. Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y 

constitución en mora.  

 

La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide 

que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el 

mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) año 

contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al 

demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán con 

la notificación al demandado.  

 

(…)” 

(SUBRAYAS Y NEGRITA FUERA DE TEXTO ORIGINAL) 

 

Habida cuenta que la parte ejecutada no cumplió con el deber legal de notificar a la parte 

demandada el mandamiento de pago contenido en el Auto Interlocutorio No. 700 del 05 de 

noviembre de 2021, proferido dentro del presente trámite, por lo que no queda otro camino 

más que decretar la prescripción de la acción cambiaria de regreso que se alega por vía de 

excepción. 

 

B) EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN BASE DE EJECUCIÓN: 

 

El sustento legal de esta exceptiva se encuentra en el artículo 1625 del Código Civil que 

dispone que “Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: (…) 10. Por la 

prescripción…” 
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De acuerdo a lo anterior, es claro que la obligación contenida en el Pagaré No. ET 7.286 

objeto de recaudo SE EXTINGUIÓ, en virtud de la prescripción de la acción de cobro que 

operó en favor de mi mandante, y por lo mismo no es jurídicamente viable el cobro ejecutivo 

de dicha obligación dineraria.  

 

II) HECHOS QUE FUNDAMENTAN LAS EXCEPCIONES: 
 

1. El día 21 de octubre de 2021 el señor FERNEY LEMUS VANEGAS, formuló demanda 

ejecutiva singular en contra de los señores JUAN SEBASTIAN NUÑEZ POLANIA y 

FREDY ANDRES NUÑEZ POLANIA, en virtud de la obligación contenida en la letra 

de cambio No. 1, por valor de $55.529.000. 

 

2. De acuerdo con el contenida en el referido título valor, la fecha de vencimiento de la 

obligación se fijó para el día 09 de julio de 2021. 

 

3. Luego de radicada la demanda, la misma correspondió por reparto al Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Florencia y radicada bajo el No. 18001400300220210025500. 

 

4. Mediante Auto Interlocutorio No. 700 del 05/11/2021, el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Florencia libró mandamiento de pago a favor del demandante FERNEY 

LEMUS VANEGAS y en contra de los señores JUAN SEBASTIAN NUÑEZ 

POLANIA y FREDY ANDRES NUÑEZ POLANIA, por la obligación de capital 

contenida en el citado título valor, así como por los respectivos intereses moratorios. 
 

5. En el ordinal segundo del referido mandamiento de pago se ordenó a la parte actora 

cumplir con las cargas procesales tendientes a la notificación de dicho proveído a la parte 

demandada. 

 

6. Desde el día 05 de noviembre de 2021 que se libró mandamiento de pago y hasta el 30 

de agosto de 2022, la parte demandante no cumplió con el deber de notificar dicho auto 

a los ejecutados, puesto que la actuación de dicha fecha se trata del auto de sustanciación 

No. 1868 por medio del cual el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia dispone 

emplazar a los demandados al no lograrse su notificación personal. 

 

7. Mediante auto No. 2502 del 11 de noviembre de 2022, una vez vencido en silencio el 

termino de emplazamiento concedido a los demandados, sin lograr su comparecencia a 

notificarse, se dispone por parte del Juzgado a nombrar al suscrito como curador Ad-

Litem de los ejecutados. 

 

8. A la fecha en que este profesional del derecho fue notificado personalmente del 

mandamiento de pago, esto es, el 30 de noviembre de 2022, transcurrió más de un (1) 

año, cuatro (4) meses y veinte (20) días desde la fecha de vencimiento de la obligación 

objeto de ejecución, esto es el 9 de julio de 2021, y por lo mismo operó en favor de los 

señores JUAN SEBASTIAN NUÑEZ POLANIA y FREDY ANDRES NUÑEZ 

POLANIA, la prescripción de la acción cambiaria o acción de cobro de regreso de la 

letra de pago base del presente  proceso. 

 

 

III) PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Que se declaren probadas las excepciones denominadas “PRESCRIPCIÓN DE 

LA ACCIÓN CAMBIARIA” y “EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN BASE DE 

EJECUCIÓN” que fueron formuladas y sustentadas por el suscrito Curador Ad-Litem de los 

demandados JUAN SEBASTIAN NUÑEZ POLANIA y FREDY ANDRES NUÑEZ 

POLANIA contra el mandamiento de pago proferido mediante Auto Interlocutorio No. 700 

del 05 de noviembre de 2021, y como consecuencia de lo anterior, que se denieguen en su 



 
Ronald Jones Sierra Cartagena 

Abogado 

Calle 16 N° 13-15, Barrio Centro, Florencia Caquetá -   Teléfono 313 435 6881 

correo electrónico: ronaldjones.abog@gmail.com  

 
 

totalidad las pretensiones de la demanda ejecutiva promovida por el demandante FERNEY 

LEMUS VANEGAS, de conformidad con los argumentos de hecho y de derecho expuestos 

en el presente escrito.  

 

SEGUNDA: En el evento de la prosperidad de las excepciones propuestas, solicito se decrete 

el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares decretadas en contra de los 

ejecutados. Para tal efecto, solicito respetuosamente que el Despacho ordene a quien 

corresponda librar lo oficios de rigor.  

 

IV) PRUEBAS DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS: 

 
Para demostrar los supuestos de hecho que fundamentan las excepciones propuestas, ruego 

a la señora Jueza decretar y tener como pruebas la letra de cambio No. 1 base de ejecución, 

de cuyo contenido se demuestra sin asomo de dudas la fecha de vencimiento de la obligación 

cambiaria. 

 

V) HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Frente a los hechos expuestos en la demanda ejecutiva de mínima cuantía 

incoada por el Señor FERNEY LEMUS VANEGAS, manifiesto frente a cada uno de 

ellos que los mismos NO ME CONSTAN, toda vez que se hace relación de un negocio 

jurídico en la que los señores JUAN SEBASTIAN NUÑEZ POLANIA y FREDY 

ANDRES NUÑEZ POLANIA figuran como deudores, personas que no conozco y con los 

cuales no he podido entablar comunicación para que me den a conocer sus hechos. 

 

VI) NOTIFICACIONES: 

 
El suscrito recibe notificaciones en: 

 

Dirección física: calle 16 No. 13-15 Centro, Florencia – Caquetá 

Dirección electrónica: ronaldjones.abog@gmail.com  

Celular: 314 435 6881 

 

Del Señor juez, 

 

 

 

 

________________________________ 
RONALD JONES SIERRA CARTAGENA 

CC. No. 1.010.127.395 de Medellín 

T.P. No. 380.450 del C. S. de la Judicatura 

















27/5/22, 15:08 Correo: sonia cobos - Outlook
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Poder - Radicado 18001400300220006000

sonia cobos <soniacobosmd@hotmail.com>
Vie 27/05/2022 3:07 PM

Para: Óscar Mauricio Giraldo Córdoba <abogmao@hotmail.com>
Doctor
Óscar Mauricio Giraldo Córdoba
Florencia, Caquetá.

Proceso Ejecutivo 2022-00060-00

De manera comedida envío en archivo adjunto poder para que me represente el proceso ejecutivo
indicado en el asunto de este correo.

Registro como correo electrónico para recibir notificaciones el siguiente: soniacobosmd@hotmail.com

sin otro en particular,

Sonia del Pilar Cobos Castellanos.







































Alexis Mota García  

Abogado 
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Honorable  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Florencia Caquetá 

Ciudad 

 

 

REFERENCIA:    CONTESTACIÓN DEMANDA 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  NATALIA MARCELA MEJIA RODRIGUEZ  

DEMANDADO:  ROBINSON ARNULFO RODRIGUEZ MOGOLLON  

RADICADO:   18001400300220220029000 

 

FECHA:  12 DE OCTUBRE DE 2022  

   

ALEXIS MOTA GARCIA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.117.885.591 de Morelia (Caquetá), abogado en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional No. 380308 del C.S.J., con domicilio y 

residencia en la ciudad de Florencia Caquetá, en la carrera 7 No. 16 – 23 

oficina 103, Barrio 7 de agosto, celular 3213019393 y correo electrónico 

abogadoalexismg@gmail.com, actuando en calidad de apoderado 

judicial del señor ROBINSON ARNULFO RODRIGUEZ MOGOLLON, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.801.637 de Florencia 

Caquetá, demandado dentro del proceso de la referencia, de manera 

atenta, y teniendo en cuenta la notificación por aviso realizada el día 01 de 

octubre de 2022, me permito dentro de los términos legales, CONTESTAR LA 

DEMANDA EJECUTIVA interpuesta por la señora NATALIA MARCELA MEJIA 

RODRIGUEZ, de la siguiente manera: 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto, de conformidad con el título valor que se anexa. Sin 

embargo, la mencionada obligación se contrajo bajo coacción.  

 

SEGUNDO: Es cierto.  

 

TERCERO: Es cierto, dado que no se determinó los intereses moratorios.  

 

CUARTO: Parcialmente cierto, toda vez que, si bien el señor ROBINSON 

ARNULFO RODRIGUEZ MOGOLLON figura como parte principal de la 

obligación, este no debe pagar el valor consignado en el mismo, teniendo 

en cuenta que, la aceptación del mencionado título valor, se realizó 



Alexis Mota García  

Abogado 

Derecho Penal – Civil – Familia – Laboral – Administrativo  

 

 
Carrera 7 No. 16-23 Oficina 103 Barrió 7 de agosto 

Correo Electrónico abogadoalexismg@gmail.com – Celular 3213019393 

Florencia - Caquetá 

 

coaccionado por la señora NATALIA MARCELA MEJIA RODRIGUEZ, quien 

para la fecha de suscripción de la letra de cambio era su empleadora.  

 

QUINTO: Es cierto, dado que el titulo valor en principio cumple con los 

requisitos exigidos de ser una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible. Sin embargo, como se expresa anteriormente, la aceptación del 

mencionado título valor se realizó bajo presión y coacción de la 

demandante.  

 

SEXTO: Es cierto, toda vez que, en la parte trasera de la letra de cambio se 

evidencia el endoso en procuración mencionado en el presente hecho.   

 

SÉPTIMO: No me consta.  

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Manifiesto en nombre y representación del demandado que, me opongo a 

todas y cada una de las pretensiones al considerar que no se dan los 

fundamentos de estas, y no se encuentran probados los criterios para la 

prosperidad de estas, de acuerdo con la siguiente:     

 

EXCEPCIONES DE MERITO  

 

VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO: COACCIÓN  

 

Si bien es cierto que, la demandante aduce una obligación constituida 

entre ella y el señor ROBINSON ARNULFO RODRIGUEZ MOGOLLON, la cual 

consta en el titulo valor que a la fecha solicita la demandante sea pagado; 

no es menos cierto que, la aceptación de la obligación por parte del 

demandado, se realizó bajo presión y coacción ejercida por parte de la 

señora NATALIA MARCELA MEJIA RODRIGUEZ, lo cual determinó el actuar de 

mi prohijado y que terminara suscribiendo la letra de cambio a la cual se 

hace mención en la demanda.  

 

La obligación suscrita en el titulo valor, se origina del conflicto laboral surgido 

entre los señores ROBINSON ARNULFO RODRIGUEZ MOGOLLON y NATALIA 

MARCELA MEJIA RODRIGUEZ, en la cual esta última, en su calidad de 

empleadora, luego de manifestar un presunto faltante de dinero en el 

inventario realizado en el establecimiento de comercio donde laboraba mi 

prohijado, presiona al mismo para que firme el titulo valor, aduciendo que 

debía responder por la cantidad de dinero faltante en el inventario que esta 

había realizado de manera clandestina, por valor de $7.278.850, mismo valor 
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que se encuentra consignado en la letra de cambio que se anexa en la 

demanda.    

 

La señora NATALIA MARCELA MEJIA RODRIGUEZ a pesar de que no contaba 

con las pruebas suficientes para sostener que el señor ROBINSON ARNULFO 

RODRIGUEZ MOGOLLON en su calidad de empleado era el responsable de 

que faltara el dinero en el establecimiento de comercio, decidió cobrarle el 

dinero a mi prohijado, a lo cual este manifestó que no debía pagarlo pues 

no era responsable; lo que generó que la demandante iniciara un 

escándalo público en el establecimiento de comercio, atentando contra el 

buen nombre de mi poderdante, con expresiones que lo exponían 

socialmente y que hicieron que el mismo se sintiera atacado por la señora 

NATALIA MARCELA MEJIA RODRIGUEZ, quien aprovechando su calidad de 

empleadora coartó al señor ROBINSON ARNULFO RODRIGUEZ MOGOLLON 

para que aceptara la letra de cambio a fin de no exponerlo socialmente 

como un ladrón y mal empleado. Lo cual, luego de la presión ejercida sobre 

mi poderdante, este termina firmando la letra de cambio a fin de que no se 

afectara su buen nombre.  

 

Por lo anterior, es claro que, la aceptación del título valor por parte del señor 

ROBINSON ARNULFO RODRIGUEZ MOGOLLON estuvo viciado por la coacción 

y presión ejercida por la demandante, lo cual determino que mi poderdante 

suscribiera la letra de cambio, aunque manifestara no ser el responsable de 

la deuda y no tener la voluntad de firmar el título en mención. De tal suerte 

que, no exista merito para que se adelante el presente proceso y las 

medidas cautelares decretadas.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 442, 443 del Código 

General del Proceso.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito que se tengan como medio de pruebas las siguientes: 

 

Interrogatorio de Parte 

 

1. Solicito señor juez decrete como prueba, el interrogatorio de parte a 

la demandante, la señora NATALIA MARCELA MEJIA RODRIGUEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.116.241.603 de 

Florencia.    
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2. De igual forma señor juez, solicito decrete como prueba, el 

interrogatorio de parte al demandado, el señor ROBINSON ARNULFO 

RODRIGUEZ MOGOLLON, identificado con cédula de ciudadanía No. 

6.801.637 de Florencia.     

 

ANEXOS 

 

Me permito anexar el poder conferido por el señor ROBINSON ARNULFO 

RODRIGUEZ MOGOLLON al suscrito.   

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 7 No. 16- 23- Barrio 7 de 

agosto, oficina 103 de la Ciudad de Florencia, Caquetá, Abonado 

Telefónico 3213019393 - correo electrónico abogadoalexismg@gmail.com  

 

El señor ROBINSON ARNULFO RODRIGUEZ MOGOLLON en la calle 32 BIS No. 2E 

– 89 Barrio Álamos de la Ciudad de Florencia Caquetá, Correo electrónica 

rarodrim13582@hotmail.com Celular de contacto 3026965961. 

 

La ejecutante en la dirección aportada en la demanda principal y al correo 

electrónico manifestado.  

 

                                        

 

Atentamente,  

 

 

 

______________________________________________ 

ALEXIS MOTA GARCIA  

C.C. No. 1.117.885.591 de Morelia Caquetá 

T.P. 380308 del C.S.J. 

  

 

 

























































































































































































Florencia – Caquetá, 29-- de noviembre de 2022 

 

Radicación: 2022-00499-00 
Demandante: JULIO CESAR NIETO ESPINOSA 

Demandadas: LAURA ISABEL ORTEGA PEREZ 

CARMENZA PEREZ TOVAR 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 

 
Asunto: EXCEPCIONES EN EL PROCESO EJECUTIVO 

 

 
CARMENZA PEREZ TOVAR, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Florencia- 

Caquetá, con cédula de ciudadanía No. 40.728.689 expedida en Doncello - Caquetá, 

correo electrónico carmenp22@hotmail.com y LAURA ISABEL ORTEGA PEREZ, mayor 

de edad, con domicilio en la ciudad de Florencia, con cedula de ciudadanía 1.117.545.436 

de Doncello Caquetá, obrando en condición de demanda, procedo a correr el término de 

traslado de la demanda ejecutiva en los siguientes términos: 

EXCEPCIONES 

Frente a las pretensiones y hechos me opongo a cada una de ellas, toda vez que en el 

proceso de la referencia son aplicables las siguientes excepciones de mérito, las que 

solicito al despacho se sirva declarar probadas: 

1. Las de falta de representación y las fundadas en la omisión de los requisitos que el 

titulo deba contener art 784 3-4 del código de comercio; el título valor expuesto no 

presenta el respectivo endoso en procuración el cual el señor JHON MARIO RIVERA 

RAMIREZ debe estar legitimado para el cobro judicial del título valor según el art 658 

del código de comercio, que se interpreta como un acto del propietario del título, que 

transfiere a un tercero las facultades necesarias para el cobro del derecho crediticio, 

sin que ello implique la cesión del crédito. Cabe resaltar que no anexo imagen del 

revés del título valor, el cual pueda existir clausulas, endosos o pagos parciales que 

hare manifestar en esta contestación. Además, no existe o no hay expresión de 

juramento que legitime que tenga en posesión el título valor. 

2. La alteración del texto del título y pago parcial art 784 No 5 y 7; el día 29 de junio de 

2019 la señora Carmenza Pérez Tovar suscribió un título valor en blanco a la orden de 

Julio Cesar Nieto Espinosa por el valor de 9.000.000 de pesos, por lo que solo se 

plasmó las firmas de aceptación y el valor, ese mismo día se iba a suscribir un título 

valor por la suma de 5.000.000 millones de pesos   pero bajo la buena fe del señor 

Julio Cesar se planteó una suma mayor con la condición de ser pagadas ha cuotas de 

intereses mensuales (de más del 5%) al número de cuenta 58500031248 Juriscoop 

SA, confiando en la buena fe del señor Julio Cesar que debía registrar los pagos en el 

revés del título valor. 

Años después, en el mes de Julio del 2022 deje de realizar el pago mensual al señor 

Julio Cesar por la razón de ya haber saldado la deuda, después de reclamos y 

advertencias por parte del Señor Julio Cesar, me llevo la sorpresa de ser demanda por 

la misma letra de cambio que creamos el 29 de junio del 2019 y que plasmo el 13 de 

enero del 2021 con una fecha de vencimiento del 13 de julio del 2021, siendo esta 

originalmente una letra de cambio en blanco por un valor de 9.000.000 y que debió 

tener fecha de creación en el año 2019, incluso téngase como prueba que en la misma 

letra de cambio en su borde establece e intuye que fue comprada y por ende 

diligenciada en ese mismo año, además también téngase como prueba una de las 

muchas transacciones enviadas al número de cuenta de Juriscoop desde el año 2019 

hasta ahora. 



Por tal razón, el señor Luis Carlos altero el título valor a su conveniencia ya que no 

había una carta de instrucciones y se disgustó por no seguir cobrando una letra de 

cambio que en momentos expondré ya caduco. 

3. Dado a lo expuesto presento también excepción de mérito por caducidad según art 

784 No 10 y los demás personales que pudiere oponer el demandado contra el actor 

C.CO art 784 Numeral 13. 

Se puede Corroborar la caducidad de la acción cambiara ya que como dice el art 692 

del código de comercio al ser una letra sin fecha de vencimiento se considera vencida 

a la vista, por lo que una vez transcurrido 1 año después de la fecha de creación que 

en esta ocasión sería el 26 de junio del 2019 la acción cambiara caduco el 26 de junio 

del 2020 ya que no se presentó para su pago, según como lo estipula en el art 787 del 

código de comercio por no presentar a tiempo el título valor. Por lo anterior inculpo al 

señor Luis Cesar por realizar creación maliciosa y falta de consentimiento al crear un 

título valor diferente al año, valor y diferente negocio jurídico que habíamos realizado 

tiempo atrás. 

PRUEBAS 

1. Imagen del título valor anexada a la demanda sin vista de revés (el cual debería 

estar el registro de los pagos parciales anteriores) y sin el debido endoso en 

procuración para el cobro por el señor Julio Cesar al abogado apoderado. Además 

de la fecha del 2019 al borde de la letra de cambio. 

2. Anexo imagen de la letra de cambio que inicialmente se iba a diligenciar, pero se 

realizó una nueva, en su revés se encuentra el puño y letra del señor Julio Cesar 

expresando un pago parcial por la deuda que anteriormente habíamos generado 

en el 2019. Por lo que evidencia existir un negocio jurídico ya creado en ese 

mismo año. 

3. Recibos de transacciones generadas y enviadas a la cuenta 58500031248 

Juriscoop SA del señor Julio Cesar desde el año 2019 hasta el 2022 que evidencia 

un pago parcial. 

4. Imagen de chat de WhatsApp del número celular del señor Julio Cesar con fotos 

de transacciones enviadas por la señora Carmenza Pérez y mensaje de voz 

enviada por el mismo señor Julio Cesar declarando que si tenía una deuda anterior 

con él y tiene el registro de pagos ya hechos. 

De manera atenta pido también como prueba: 

1. Que el señor juez oficie a la Juriscoop S.A dar el historial de transacciones 

realizadas por el número de cedula 40.728.689 y 1.117.545.43 al número de 

cuenta 58500031248 y certifique que el señor Julio Cesar Nieto Espinosa es 

titular  o no de la cuenta bancaria mencionada. 

2. Que se realice interrogatorio de parte del señor Julio Cesar el cual presente la 

exhibición del título valor y el registro que lleva de los pagos anteriores. 

PRETENSIONES 

Que se desestime el libramiento de pago y si el juez considera, declarar caduco y/o 

prescrito el título dado por la parte demandante. 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Las siguientes normas sirven de fundamento de derecho a la presente, los artículos 442 

numeral 3, 318 y 319 del código general del proceso, los artículos 691, 696 y 784 del código 

de comercio y demás normas concordantes o complementarias. 

 
PROCESO Y COMPETENCIA 

Se sigue surtiendo el mismo trámite y sigue siendo usted señor juez, competente para 

conocer del presente proceso. 

ANEXOS 

Copia de cedula de ciudadanía de las demandadas 

Las pruebas documentales mencionadas 

NOTIFICACIONES 

 
El Demandante: 

Se ubica en la calle 11 N° 9B -31 apartamento 4, barrio Los Comuneros de Florencia – 
Caquetá, al abonado celular N° 3209041579 y al correo electrónico 
juliocesarnieto1095@gmail.com. 
El Apoderado: 
En mi despacho, ubicado en la calle 16 N° 7 – 11, segundo piso, oficina 102 B/ Siete de 
Agosto de Florencia, e-mail john_abogado@outlook.com y/o abonado 3128620167. 
Las demandadas: 
La señora LAURA ISABEL ORTEGA PEREZ, podrá recibir notificaciones electrónicas 
a través del correo: lauraisabelortegaperez@gmail.com, así como al abonado celular N° 
3202857181. 
La señora CARMENZA PEREZ TOVAR, podrá ser ubicada en su lugar de trabajo 
Secretaria de Educación Departamental del Caquetá -calle 15 carrera 10 esquina barrio 
Centro de Florencia, así como al abonado celular N° 3214061419, y podrá recibir 
notificaciones electrónicas a través del correo: carmenp22@hotmail.com. 

 
Del señor Juez, respetuosamente 

 

 
CARMENZA PEREZ TOVAR 
C.C. No. 40.728.689 

 

 
LAURA ISABEL ORTEGA PEREZ 

CC. No 1.117.545.436 del Doncello 
















